
 
 

 

 
ESTATUTOS  

CAMARA REGIONAL DEL COMERCIO, 
PRODUCCION, TURISMO Y  SERVICIOS 

– VALPARAISO A.G. 

 

El presente texto refundido de los Estatutos fue aprobado por la 

Asamblea Extraordinaria de Socios de la Cámara celebrada con fecha 

veintisiete de agosto de 2014, reducida a  escritura pública con fecha 

16 de octubre de 2014, Repertorio 9.232/2.014, otorgada  ante el 

Notario Público de Viña del Mar don Luis Enrique Fischer Yávar, 

registradas conforme según se informó por Oficio 902 de 9 de febrero 

de 2015, emanado de la División de Asociatividad y Economía 

dependiente del Ministerio de Economía; cuyo tenor es el siguiente:  
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TITULO I.- CONSTITUCION, NOMBRE, DOMICILIO Y DURACION.-  

 

ARTICULO 1°: Se constituye una Asociación Gremial denominada “CÁMARA 

REGIONAL DEL COMERCIO, PRODUCCIÓN, TURISMO Y SERVICIOS 

VALPARAÍSO A.G.”, pudiendo usar indistintamente incluso ante Bancos e 

instituciones Públicas o Privadas el nombre de “CÁMARA REGIONAL DEL 

COMERCIO DE VALPARAÍSO A.G.”, o por su sigla CRCP A.G., la que estará 

constituida por los Socios que se indican en el Artículo 5° y se regirá por los 

presentes Estatutos y por las disposiciones del Decreto Ley N° 2.757, sus 

modificaciones y Reglamentos.- Su domicilio será la ciudad de Valparaíso, sin 

perjuicio de que pueda formar Comités o Delegaciones, celebrar reuniones de sus 

Organismos y tomar Acuerdos válidos en cualquier punto de la Región, o del país, 

que el Directorio señale.- Su duración será indefinida. El número de sus Asociados 

ilimitado; con todo, éste no podrá quedar reducido a menos de 25 personas 

naturales y/o jurídicas ó 4 personas jurídicas.-  

TITULO II.- OBJETIVO.-  

 

ARTICULO 2°: La Asociación tiene por función y objetivo: a) Lograr la más completa 

unión de sus asociados y la defensa de sus legítimos intereses, dentro de la superior 

conveniencia regional y nacional. b) Promover la racionalización, el desarrollo 

tecnológico, innovador y emprendedor; el perfeccionamiento profesional de sus 

asociados y sus funcionarios; la responsabilidad social empresarial y el compromiso 

con el medio ambiente.- c)  Tratar  todos los asuntos que afectan o interesen a los 

rubros en que se desarrollan las actividades empresariales, productivas y de 

servicios de los asociados y, especialmente, en lo que se refiere a la preparación o 

aplicación de leyes, decretos, reglamentos y normas y a la difusión de estudios o de 

informaciones de utilidad mercantil. d) Analizar los problemas de la actividad de los 

asociados y proponer las políticas requeridas para el desarrollo y progreso de sus 

actividades, de sus empresas, de sus colaboradores y otorgar el mejor servicio al 

consumidor. e) Representar a los asociados ante los Poderes Públicos y ante toda 

clase de funcionarios, asociaciones y personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras. f)  Difundir e informar a los asociados, autoridades y a la comunidad, 

las políticas y opiniones de aportes regionales y nacionales de la CRCP, a través 

de los medios de comunicación. g)  Mantener relaciones e intercambio de estudios 

e informes con organismos gremiales del comercio, la producción, turismo y los 

servicios del país, pudiendo afiliarse a Federaciones o Confederaciones, 

procurando los superiores beneficios para sus afiliados. h) Fomentar y facilitar el 

comercio internacional, tanto de bienes y servicios, para lo cual propondrá a las 
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autoridades respectivas las medidas conducentes, para esta finalidad.  Con el 

propósito de satisfacer lo señalado, deberá mantener  relaciones con organismos 

gremiales de otros países, participando en Congresos y Ferias Internacionales, ó 

integrándose a Federaciones o Confederaciones Gremiales, solo de carácter 

técnico gremial para promover el intercambio y desarrollo, empresarial y social.  i) 

Procurar y fomentar las buenas relaciones con los organismos gremiales de los 

trabajadores o directamente con los dependientes de los asociados.  j)  Detectar las 

necesidades de capacitación ocupacional y, en general, desarrollar las actividades 

conducentes a la profesionalización de los trabajadores de los asociados y de éstos. 

k)  Establecer y mantener activos los servicios y asesorías que la Institución 

establezca para sus asociados. l) Fundar, administrar Escuelas de Especialización 

para las distintas ramas y actividades del comercio, sea directamente mediante 

convenios u otras formas jurídicas.  m) Resolver, mediante la Conciliación, el 

Arbitraje y Mediación, las dificultades o controversias que se produzcan entre 

asociados y entre éstos y terceros, que le sean sometidos. n)  Ejecutar toda clase 

de actos o contratos que se encaminen directa o indirectamente al cumplimiento de 

las finalidades anteriores.  

ARTICULO 3°: Por razones de beneficio general, que el Directorio calificará, la 

Cámara podrá contratar como concesionario o a cualquier otro título, la 

administración de bienes, servicio, organismos o actividades de cualquier índole.  

La Cámara podrá asimismo, constituir y formar parte de Sociedades Civiles o 

Comerciales.  

ARTICULO 4°: En las sesiones de la Asociación no podrán tratarse cuestiones de 

nacionalidad, de religión o de política partidaria.-  

TITULO III.- DE LOS SOCIOS.-  

 

ARTICULO 5°: Los socios podrán ser activos y honorarios: a) Serán socios activos 

las personas naturales ó jurídicas establecidas en Chile o en el extranjero, cuyas 

actividades se relacionen con el comercio, la producción, turismo y los servicios de 

carácter empresarial, que sean aceptados por el Directorio y paguen las cuotas 

ordinarias, que se devengarán en forma periódica; y extraordinarias que fije la 

Asamblea a proposición del Directorio. Los socios activos podrán participar con 

derecho a voz y voto en las Asambleas y reuniones generales, sectoriales o 

regionales de la Asociación, concurriendo personalmente o por medio de sus 

representantes legales o especiales.  Tendrán derecho a ser elegidos para los 

cargos del Directorio, Comisiones o Representaciones de la Asociación, así como 

disfrutar de los servicios e informaciones de la misma. b)  Serán socios honorarios, 
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las personas a quienes el Directorio por unanimidad confiere tal calidad en razón de 

los servicios distinguidos que hubieren prestado a la Asociación. Tendrán derecho 

a voz, pero no a voto, y estarán exentos de pago de cuotas sociales. c) La resolución 

del Directorio que acepte o rechace una solicitud de afiliación, no podrá exceder el 

plazo de treinta días desde su presentación.  En el caso que el Directorio rechace 

una postulación, el afectado podrá reiterarle al Directorio la solicitud en un plazo no 

inferior a seis meses desde su rechazo.-  

ARTICULO 6°:  La Asamblea, a proposición del Directorio, fijará las cuotas que 

pagarán los Asociados para contribuir al financiamiento, mantenimiento y 

actividades de la Asociación.- La Asamblea, a proposición del Directorio 

determinará, además, la forma y oportunidad en que estas cuotas se reajustarán, 

ya sea con relación al  Índice de Precios al Consumidor, u otros indicadores 

conocidos y de uso corriente.- Sin perjuicio de lo anterior, en casos especiales y 

para financiar proyectos específicos, la Asamblea a proposición del Directorio, 

mediante voto secreto y por la mayoría absoluta de sus afiliados, podrá establecer 

e imponer cuotas extraordinarias, determinando el plazo en que deberán ser 

ingresadas a la caja de la Asociación.- El Directorio determinará las sanciones o 

multas en que incurrirán aquellos asociados por no cancelar o pagar con atraso,  las 

cuotas ordinarias o extraordinarias.- Las cuotas de los socios activos serán 

obligatorias y se fijarán por la Asamblea a proposición del Directorio, atendiendo al 

nivel de ingresos de los asociados.  En el caso de la incorporación de asociaciones 

gremiales en calidad de socios, excepcionalmente el Directorio quedará facultado 

para establecer sus respectivas cuotas sociales Los socios activos que no pagaren 

sus cuotas ordinarias en dos períodos sucesivos o las extraordinarias, en su caso, 

dejarán de pertenecer a la Asociación, previo requerimiento y declaración del 

Directorio.  El socio que estuviere en mora en el pago de sus cuotas, no tendrá 

derecho a voz ni voto en las Asambleas y demás reuniones de la Asociación, 

excepto en los casos especiales contemplados en los Artículos 12º, 18º y 32º del 

Decreto Ley N° 2757, de 1979.  
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TITULO IV.- CALIFICACIÓN DE NUEVOS SOCIOS.-  

 

ARTICULO 7º: Los antecedentes de postulación de un nuevo socio serán 

calificados por el Gerente General y su proposición sea de aprobación o rechazo 

será de conocimiento y resolución del Directorio.-  

TITULO V.- DEL DIRECTORIO.-  

 

ARTICULO 8º: La Administración y Dirección de la Asociación Gremial estará a 

cargo de un Directorio compuesto por quince miembros de elección, a la que se 

agregará el ex Presidente saliente. Los Directores serán elegidos por la Asamblea 

General Ordinaria, durarán tres años en sus cargos y se renovarán parcialmente 

cada año, eligiéndose cinco Directores respectivamente, en la oportunidad que 

corresponda. Los Directores no podrán desempeñarse como tales por más de tres 

periodos consecutivos, cualquiera haya sido la duración de éstos. Las vacantes que 

por cualquier causa se produzcan en el Directorio durante el tiempo de su mandato, 

serán llenadas por éste, y la duración del nombramiento de la persona designada, 

será por el resto del período del Director que se reemplace. El Directorio elegirá al 

director reemplazante, entre cualquiera de los socios de la Cámara, que cumpla los 

requisitos establecidos en el artículo noveno de los presentes Estatutos.  

ARTICULO 9º: Para ser Director se requerirá: a) Ser chileno y ser Socio activo, tal 

como lo dispone el Artículo 5º.  Sin embargo, podrán ser Directores los extranjeros 

siempre que tengan la condición de representantes legales de una entidad afiliada 

a la Organización, que tenga a lo menos 3 años de funcionamiento en Chile. b)  Ser 

mayor de 18 años de edad. c) Saber leer y escribir. d) No haber sido condenado ni 

hallarse actualmente imputado por crimen o simple delito. e) No estar afecto a las 

inhabilidades o incompatibilidades que establezca Constitución Política o las leyes. 

f) No tener protestos vigentes en al Boletín Comercial o en el registro que lo   

reemplace. g) Ser socios, director, representante legal o gerente con facultades de 

administración de una empresa socia de la Cámara, con una antigüedad de más de 

un año y ser postulado por ella. h) No haber sufrido, dentro de los 5 años 

precedentes, sanción de suspensión de las señaladas en el Artículo 38º. Un mismo 

asociado no podrá presentar más de una postulación ni tener más de un 

representante en el Directorio.  

ARTICULO 10º: El Directorio elegirá en su seno, de conformidad al Artículo 12º, un 

Presidente, dos Vicepresidentes, un Director Tesorero y un Director Protesorero.  El 
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Presidente saliente formará parte, por derecho propio, del Consejo Ejecutivo y del 

Directorio.  

ARTÍCULO 11º: Serán funciones y atribuciones del Directorio a) Definir el plan de 

desarrollo de la Cámara, y los objetivos estratégicos y la estructura organizacional 

necesaria para las finalidades establecidas.  b) Hacer cumplir y realizar los objetivos 

de la Asociación a que se refiere el Artículo 2º y los acuerdos de la Asamblea. c) 

Interpretar estos estatutos y resolver toda duda que se presente sobre su aplicación, 

así como dictar normas para solucionar y regular las situaciones no previstas por 

estos estatutos o en la legislación sobre la materia.  En caso de dictarse estas 

normas se deberá dar cuenta de ellas a la Asamblea en la primera sesión que 

celebre, la que podrá ratificarlas, modificarlas o derogarlas. d) Dirigirse a los poderes 

públicos y hacer publicaciones o declaraciones en representación de la Asociación. 

e) Citar a reuniones de la Asamblea y determinar el objeto de la convocatoria. f) 

Nombrar, desvincular y fijar remuneraciones del Gerente General de la Asociación, 

a propuesta del Consejo Ejecutivo, estableciendo sus principales atribuciones y 

deberes. g) Crear, suprimir o refundir servicios de la institución y acordar la edición 

de publicaciones o ediciones periódicas. h) Velar por la ética comercial  y profesional 

de los Asociados constituyéndose, en los casos previstos en el artículo 38º inciso 

quinto, en  tribunal disciplinario, pudiendo sancionar a quienes  transgredan las 

normas éticas y estatutarias de la asociación. i) Administrar los bienes de la 

Institución y disponer de ellos; podrá enajenar y/o gravar  toda clase de bienes 

muebles e inmuebles , acciones de sociedades anónimas, documentos  financieros, 

etc.; podrá percibir o cobrar precios, rentas y cualesquiera otra suma o  bienes que 

se adeuden a la Asociación, aceptar donaciones, herencias o legados; celebrar toda 

clase de actos o contratos o contraer obligaciones  de cualquier especie; abrir 

cuentas corrientes bancarias de  depósito o de crédito, girar sobre estas cuentas, 

sobregiros y utilizarlos  sobregirándose en cuenta corriente; contratar créditos, girar, 

endosar, aceptar, cobrar y protestar cheques; libranzas, letras de cambio y otros 

documentos y efectos de comercio y, en general realizar toda clase  operaciones 

bancarias, de fomento y demás personas o instituciones.  El Directorio podrá 

delegar parte de las facultades indicadas precedentemente, en uno o más de sus 

integrantes o en personas que formen parte de la administración de la Asociación.  

En casos calificados y por motivos especiales esta delegación podrá hacerse en 

personas ajenas al Directorio y a la administración, pero por un plazo que no podrá 

exceder de seis meses.- Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que cada uno de 

los miembros del Directorio pueda usar separadamente conforme a los presentes 

estatutos o sus reglamentos y a las leyes y demás disposiciones vigentes en el país.  

En todo caso, para la ejecución de los actos patrimoniales que anteceden superiores 

a 500 UF o su equivalente, deberán comparecer y firmar los documentos 

respectivos el Presidente conjuntamente con el Tesorero;  y en  ausencia de estos, 
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respectivamente,  quienes hagan sus veces conforme al presente estatuto.  

Además, siempre deberá darse cuenta de éstos actos en la sesión siguiente del 

Directorio. j) Aprobar y dictar los reglamentos que sean necesarios para la buena 

marcha de la Asociación, siempre que no se aparten del espíritu y a la letra de estos 

estatutos; de las disposiciones del Decreto Ley Nº 2.757 y sus modificaciones y de 

las leyes y reglamentaciones vigentes.  k)  Proponer a la Asamblea las cuotas 

ordinarias y extraordinarias que deberán pagar los asociados, y el criterio para la 

determinación de las mismas; así como los períodos de pago y los mecanismos de 

reajustes de las mismas.  l)   Dar cuenta a la Asamblea, por lo menos una vez al 

año, de las principales actividades gremiales de la Institución y presentar un balance 

anual, confeccionado y firmado por un Contador habilitado y revisado por 

inspectores de cuenta o auditado por una empresa auditora externa.  

ARTICULO 12º:   El Directorio deberá reunirse por lo menos una vez al mes y cada 

vez que las circunstancias aconsejen y lo cite el Presidente. Y, en todo caso, en no 

menos de diez sesiones anuales.- El Directorio deberá sesionar con el quórum de 

a lo menos ocho de sus miembros y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos.  

En caso de empate de una votación, decidirá el Presidente.  

ARTICULO 13º: El Director que dejare de asistir a cinco sesiones consecutivas 

sin causa justificada, a juicio del Directorio, podrá ser relevado de su cargo y su 

reemplazo se proveerá de conformidad a lo dispuesto en este Título. Lo mismo 

procederá en caso de muerte, imposibilidad o renuncia de un Director.  

ARTICULO 14º: Para el estudio y posterior resolución de los asuntos de su 

incumbencia, el Directorio podrá hacerse asesorar nombrando comisiones, para los 

temas que estimen conveniente.- El Directorio procurará realizar las relaciones 

comerciales de la Asociación Gremial de forma preferente con sus asociados. El 

Director que tenga conflicto de intereses deberá inhabilitarse en la decisión del 

acuerdo que de origen a dicha relación comercial.  

TITULO VI.- DEL CONSEJO EJECUTIVO.-  

 

ARTICULO 15º: Habrá un Consejo Ejecutivo integrado por: el Presidente, los dos 

Vicepresidentes, el Director Tesorero, el Director Protesorero y el Past Presidente.  

El Consejo Ejecutivo podrá invitar a sus sesiones a las personas que estimare 

conveniente para recibir sus opiniones, con relación a las materias bajo estudio.  

ARTICULO 16º: El Consejo Ejecutivo colaborará al Presidente de la Asociación en 

la conducción de la institución y en la ejecución de los acuerdos y políticas del 

Directorio.  Sus actuaciones las informará al Directorio, en la primera reunión que 
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éste celebre. Sin perjuicio de lo anterior el Consejo Ejecutivo tendrá las siguientes 

funciones y atribuciones:   a) Fijar las políticas del personal de la Cámara, en 

particular, lo relativo a dotación, escalas de remuneraciones, procedimientos de 

vinculación y desvinculación, contratación de asesorías externas, etc.  b) Supervisar 

el manejo financiero y económico de la Cámara de acuerdo a las políticas generales 

fijadas por el Directorio y su presupuesto anual.  c) Supervisar la función 

administrativa y orgánica de la Cámara, proponiendo al Directorio las medidas y 

procedimientos para su modernización, profesionalismo, tecnología y eficiencia. d) 

Analizar e investigar aquellas materias o proyectos específicos que le encomiende 

el Directorio y preparar las alternativas de solución que orienten a éste para su 

aprobación o rechazo.  e) Resolver mediante la conciliación los problemas que se 

susciten con los socios en temas relacionados con la Asociación Gremial.-  

ARTICULO 17º: El Consejo Ejecutivo, en los casos de especial urgencia, en razón 

de la premura del tiempo y la importancia del tema, estará autorizado para tomar 

decisiones necesarias para dirigirse a las autoridades, hacer publicaciones y 

comunicaciones de prensa, radio, televisión, etc., siempre que cuente para ello con 

la conformidad de todos sus miembros presentes. Tendrá el Consejo Ejecutivo 

especial cuidado en estas situaciones de excepción, de que sus actuaciones se 

ajusten a la línea de pensamiento gremial y  política general de la institución.  

ARTICULO 18º: El Consejo Ejecutivo sesionará por lo menos una vez al mes, citado 

por el Presiente en la oportunidad que él mismo determine.  Sus reuniones podrán 

celebrarse con la asistencia de tres de sus miembros, siempre que uno de ellos sea 

el Presidente o alguno de los Vicepresidentes.  Sus acuerdos se tomarán por la 

mayoría de los presentes.  En caso de empate decidirá quien preside.  

TITULO VII DEL PRESIDENTE Y LOS VICEPRESIDENTES:  

 

ARTICULO 19º: Corresponde al Presidente del Directorio, que lo será también del 

Consejo Ejecutivo y de la Asociación, dirigir la Institución con el objeto de que pueda 

dar cumplimiento a sus finalidades.  El Presidente durará dos años en sus funciones 

y podrá ser reelecto por una sola vez, por un periodo de dos años. Cumplido el 

periodo inicial y su reelección, el Presidente no podrá  presentarse a una nueva 

elección para ejercer dicho cargo, sin que haya transcurrido al menos un período 

completo de dos años, contado desde que dejó de ejercer el cargo y la  fecha en 

que asuma un nuevo nombramiento en dicha calidad. Si en el ejercicio de su cargo 

expira su período de Director, éste se entenderá prorrogado automáticamente hasta 

el término del mismo. En tal caso, se disminuirán proporcionalmente el número de 

Directores de elección en el acto eleccionario inmediatamente siguiente.  
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ARTICULO 20º: Para el desempeño de sus funciones, tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de las Asambleas Generales, del 

Directorio y del Consejo Ejecutivo. b) Proponer al Directorio, para su aprobación o 

rechazo, durante el mes de Noviembre de cada año, el presupuesto de la CRCP 

para el próximo período. c) Proponer al Directorio la persona del Gerente General, 

su remuneración y demás condiciones del contrato. d) Supervisar el estricto 

cumplimiento de los estatutos, de las resoluciones y acuerdos de las Asambleas 

Generales, del Directorio y del Consejo Ejecutivo y de la debida atención de los 

asuntos en que actúe la Asociación. e) Representar legal, judicial y 

administrativamente a la institución,  conferir mandatos especiales; debiendo para 

estos efectos, actuar conjuntamente con uno o cualesquiera de sus Vice 

Presidentes. f) Proponer los reglamentos que considere necesarios para asegurar 

un funcionamiento más eficiente, de conformidad a lo dispuesto en la letra i) del 

Artículo 11º. g) Firmar, conjuntamente con el Gerente General, todo documento o 

comunicación oficial de la Asociación. h) Proponer al Directorio las comisiones de 

estudio y de trabajo que deban conocer de los asuntos que interesan a la Asociación 

y las personas apropiadas para integrarlos, debiendo estos organizarse para su 

funcionamiento. i)  Firmar con el Tesorero, Protesorero y/o Gerente General, los 

documentos que importen movimiento de fondos o postergación de su recepción.  j) 

Delegar sus facultades señaladas en las letras g) e i) de este artículo, en otros 

miembros del Directorio; esta delegación debe ser mediante resolución escrita. k) 

Velar por el cumplimiento del Plan de Desarrollo establecido, y sus respectivos 

objetivos estratégicos y estructura organizacional definida.  

ARTICULO 21º: En ausencia o imposibilidad transitoria del Presidente, será 

reemplazado con todas sus atribuciones por los Vicepresidentes, según su orden 

de precedencia.  

ARTICULO 22°: En ausencia o imposibilidad transitoria de todos los señalados en 

el artículo anterior, el Directorio podrá designar a uno de sus miembros para que, 

con el carácter de interino, desempeñe el cargo de Presidente de la Institución con 

todas las atribuciones inherentes al mismo.  

TITULO VIII DEL TESORERO Y PROTESORERO: 

 

ARTICULO 23º: Sus funciones y atribuciones del Director Tesorero: a)  Programar 

el financiamiento y el orden de los gastos de la Asociación, para lo cual  dispondrá 

la confección anual del presupuesto de acuerdo con el Gerente General, documento 

que deberá ser sometido al Directorio para su aprobación, dentro del mes de 

noviembre de cada año.  B) Supervigilar la contabilidad, el movimiento de fondos de 
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la Institución y el comportamiento del presupuesto anual.  c)  Girar conjuntamente 

con el Presidente o con quien haga sus veces, sobre estos mismos fondos y 

autorizar los documentos de Tesorería, sin perjuicio de las facultades que los 

estatutos otorguen al Gerente General y al Directorio. d) Cuidar de las inversiones 

y de las obligaciones pecuniarias de la Asociación, supervigilando la cobranza de 

las cuotas sociales. e)  Preparar el informe que deberá presentarse a la Asamblea 

General Ordinaria del balance anual de la Asociación,   f) Hacer entrega, en 

presencia del Presidente o de algún Director y del Gerente General, de los libros y 

estados financieros de la Institución. g)  Mantener informado de sus labores al 

Protesorero  

ARTICULO 24º: En caso de ausencia o imposibilidad del Tesorero, lo reemplazará 

el Protesorero con iguales facultades, y a falta de éste la persona que designe el 

Directorio.  

TITULO IX DEL GERENTE GENERAL.-  

 

ARTICULO 25º: El Gerente General tendrá los siguientes deberes y atribuciones:  

a) Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios de la Asociación, firmar las actas 

del Directorio, del Consejo Ejecutivo y de las Asambleas Generales, firmar las 

citaciones para las mismas y las órdenes, circulares, correspondencia y demás 

documentos necesarios al buen desempeño de sus funciones. b) Proponer al 

Presidente la contratación y desvinculación del personal de planta y a honorarios de 

la institución c) Participar en la definición del Plan de Desarrollo Institucional, y sus 

objetivos estratégicos y estructura organizacional d) Velar por la oportuna 

recaudación de las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban pagar los 

asociados.  e) Controlar que se encuentren al día los libros de la contabilidad y 

demás documentos de la Asociación, como también la situación financiera de la 

misma.  f)  Actuar de Secretario de las sesiones de Directorio, del Consejo Ejecutivo, 

de las Asambleas Generales y de las comisiones que designe el Directorio. g) 

Tendrá, además, las facultades y deberes u obligaciones que le confiere o imponga 

el Directorio. 

ARTICULO 26º: En caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente General 

lo reemplazará la persona que para tales efectos designe el Presidente.  
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TITULO X DE LAS ASAMBLEAS GENERALES  

 

ARTICULO 27º: Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias y tendrán por 

objeto tratar materias concernientes a la Asociación, sus objetivos y actividades, 

además de las que le señalan específicamente estos estatutos.  

ARTICULO 28º: Los socios se reunirán en Asamblea General Ordinaria, una vez 

cada año, en la oportunidad que fije el Directorio, con el objeto de: a) Conocer y 

pronunciarse sobre la memoria y el balance Anual de la Institución. b) Elegir 

Directores, cuando procediere. c) Designar dos inspectores de cuentas titulares y 

dos suplentes; o nombrar una empresa auditora externa.  d)  Tratar de cualquier 

otra materia que proponga el Directorio planteen los socios.  

ARTICULO 29º: Sólo en asambleas extraordinarias de socios podrá tratarse la 

modificación de los estatutos y la disolución de la Asociación.  Para ello se requerirá 

el acuerdo de la mayoría de los asociados.  En las asambleas extraordinarias sólo 

podrán ser tratados los temas incluidos en la convocatoria.  

ARTICULO 30º: Las asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, serán 

convocadas por el Directorio mediante citación por avisos publicados en un diario 

de Valparaíso, por dos veces, dentro de los diez días anteriores al de celebración 

de la Asamblea y mediante comunicación dirigida a cada uno de los asociados, a lo 

menos, con cinco días de anticipación. Las asambleas podrán ser convocadas en 

primera y segunda citación en un mismo aviso, debiendo mediar entre una y otra, a 

lo menos media hora.  

ARTICULO 31º: A solicitud de no menos de un veinte por ciento de los socios al día 

en el pago de sus cuotas, el Directorio convocará a asamblea extraordinaria para 

tratar las materias que se indiquen en la petición, dentro de un plazo no mayor de 

quince días.  

ARTICULO 32º: Los socios podrán concurrir personalmente o por poder, pero 

ninguna persona podrá representar a más de 10 Asociados.  El poder deberá 

enviarse en carta dirigida al Consejo Ejecutivo, en sobre cerrado y, debiendo 

consignarse el nombre del mandatario.  Si se extendiere en blanco, el Consejo 

Ejecutivo quedará facultado para asignarlo conforme lo acuerde al efecto, 

considerando los intereses superiores de la Institución.  

ARTICULO 33º: Las asambleas ordinarias o extraordinarias requerirán para 

sesionar en primera citación la mayoría absoluta de los socios de la institución, que 

estén al día en el pago de sus cuotas. La segunda citación se sesionará con el 

número de personas que asistan.  
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ARTICULO 34º: Los acuerdos de las asambleas, sean ordinarias o extraordinarias 

se adoptarán por el voto de la mayoría absoluta de los socios presentes y 

representados, excepto en los casos especiales, contemplados en los artículos 12º, 

18º y 32º del Decreto Ley Nº 2.757, de 1979, en que se requerirá la mayoría de los 

afiliados.  

TITULO XI DE LOS INSPECTORES DE CUENTAS.  

 

ARTICULO 35º: Habrá dos inspectores de cuentas, que serán elegidos en la 

oportunidad y de la manera indicada en el Artículo 28º de estos estatutos.  Durarán 

un año en sus funciones.  La asamblea podrá omitir la designación de inspectores 

de cuentas y nominar en su reemplazo una empresa auditora externa.  

ARTICULO 36º: A los inspectores de cuentas y la empresa auditora externa en su 

caso, se les darán todas las facilidades necesarias a fin de imponerse de la 

contabilidad y balance anual de la institución.  Deberán evacuar un informe el que 

será acompañado al Balance que debe conocer la Asamblea General Ordinaria.  En 

él consignarán las observaciones que el movimiento de fondos de la Institución les 

pudiere merecer.  

TITULO XII DE LOS COMITES:  

 

ARTICULO 37º: Los socios de las diversas clasificaciones o ubicación geográfica 

podrán constituirse en grupos o comités que tengan a su cargo el estudio y 

resolución de los problemas que afecten a sus intereses. Los comités para su 

constitución deberán ser previamente aprobados por el Directorio, y para su manejo 

interno, podrán tener sus propios reglamentos, los que para regir deberán ser 

sancionados con antelación por el Directorio. Los comités tomarán acuerdos, que 

deberán consignarse en un libro de actas, debiendo transcribírsele al Directorio para 

su conocimiento. Con todo, si sus acuerdos o resoluciones afectaren a otro comité, 

o a la generalidad de los asociados, para su validez, tales acuerdos deberán ser 

aprobados por el Directorio de la Institución, o por el Consejo Ejecutivo en caso de 

urgencia. La Asociación pondrá a disposición de los comités el personal que 

requieran y proporcionará la ayuda necesaria para cumplir sus objetivos. Los 

Presidentes de los comités, cuya designación deberá ser ratificada por el Directorio, 

se integrarán a éste, con derecho a voz y no a voto.  
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ARTICULO 38º: Habrá un Comité de Disciplina, integrado por tres ex directores, los 

que serán designados por el Directorio de la institución y durarán tres años en el 

ejercicio de su cargo.  El comité de disciplina conocerá de las situaciones que le 

sean sometidas por el Directorio de la Cámara o por, a lo menos, 10 de sus socios, 

que se encuentren al día en el pago de sus cuotas sociales. En el desempeño de 

sus atribuciones, el Comité deberá adaptar sus procedimientos a las normas 

contenidas en el reglamento que al efecto dicte el Directorio, en el que 

necesariamente deberá contemplarse: La previa notificación y audiencia del 

inculpado el que podrá formular sus descargos, dentro de un plazo de tres días y el 

que será notificado de la sanción que se proponga y de la que, en definitiva, se 

aplique. El Comité podrá aplicar o proponer, en su caso, las siguientes sanciones: 

a) Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; c) Suspensión de los derechos y 

beneficios que la Cámara otorga a sus asociados, hasta por seis meses; d) 

Suspensión de la calidad de asociado, hasta  por el  mismo lapso; y e) Expulsión de 

la Cámara. Las sanciones contenidas en las letras a) y b) precedentes, deberán 

comunicarse por el Comité al Directorio, para su conocimiento.  De ellas, el afectado 

podrá recurrir ante el Directorio. Las sanciones contempladas en las letras c), d) y 

e) serán propuestas al Directorio, el que si así lo acordare, deberá aplicarlas.  Para 

a resolver la expulsión de un asociado de la Cámara, se requerirá el voto conforme 

de los dos tercios de los Directores asistentes a la respectiva sesión, en cuya 

citación deberá contemplarse específicamente este punto. De los acuerdos que 

adopte el Directorio aplicando cualquiera de las sanciones mencionadas, el 

afectado podrá recurrir al organismo que lo sancionó y, en última instancia, a la 

asamblea general de socios, la que en ese caso, resolverá en definitiva.  

ARTICULO 39º: Habrá un Comité de Elecciones compuesto de seis miembros: tres 

miembros del Directorio, elegidos por éste; tres asociados, designados por el 

Directorio.  Ninguno de los integrantes del Comité podrá ser candidatos en el mismo 

proceso. 

 TITULO XIII DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION.  

 

ARTICULO 40º: La disolución de la asociación se producirá por acuerdo de la 

mayoría de los afiliados, tomado conforme a los Estatutos.  También se disolverá 

en los casos que lo establezca la Ley. Corresponderá a la asamblea establecer o 

fijar las condiciones de la liquidación; nombrar dos o más liquidadores cuando ello 

proceda. El destinatario de los bienes en casos de disolución será el Refugio de 
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Cristo.  Para el solo efecto de dar cumplimiento a los incisos anteriores y mientras 

dure la liquidación, la asociación gremial se reputará existente.  

TITULO XIV. DISPOSICIONES VARIAS.  

 

ARTICULO 41º: De lo tratado en las asambleas, en el Directorio y en el Consejo 

Ejecutivo, se levantarán actas que firmarán el Presidente, el Gerente-Secretario, y 

las personas que se designen al efecto. Estas actas se adherirán, de manera segura 

y permanente, en los correspondientes libros de actas.  El Directorio recomendará 

la manera como se procederá al efecto.  

ARTICULO 42º: El Directorio hará llevar los libros de contabilidad, de cuentas, 

registros de socios, pagos de cuotas y demás que estime necesarios y presentará 

a la asamblea un balance anual firmado por un contador  habilitado.  Los libros de 

contabilidad deberán llevarse al día y mantenerse a disposición de los asociados y 

del Ministerio de Economía. A este ministerio se  enviará copia del balance anual, 

tan pronto como sea aprobado por la Asamblea.  

TITULO XV TRANSITORIOS.  

 

Artículo Primero Transitorio: a) El Directorio en ejercicio a la fecha de celebración 

de la Junta Extraordinaria que aprueba la presente modificación de Estatutos y su 

texto definitivo, permanecerá en funciones hasta la Asamblea General Ordinaria a 

celebrarse el año 2010.  

b) En la Asamblea General Ordinaria del año 2010, para dar cumplimiento a las 

modificaciones que en este texto se hacen al artículo 8º, el Directorio cesará 

íntegramente en sus funciones, previa Elección de los 15 miembros que contempla 

el artículo 8º: Los 15 Directores electos en este primer Directorio, permanecerán en 

sus funciones por el tiempo que se indica: 1º Las primera 5 mayorías en número de 

votos permanecerán en su cargo un período de 3 años. 2º De la mayoría 6 a la 10, 

permanecerán en funciones como Director un período de 2 años. Y de la mayoría 

en votos de 11 a 15 permanecerán en ejercicio un período de 1 año.  

c) En caso de empate en número de votos, se  estará al orden alfabético de los 

Directores, prefiriéndose a quienes estén más al inicio del abecedario. A contar de 

la Asamblea Ordinaria del año 2011, y en la Asambleas sucesivas posteriores, se 

renovará el Directorio por parcialidades de 5 miembros cada año.” 

 


